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Queja 2203935  

Materia Urbanismo 

Asunto Solicitud recepción urbanización. 
Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
 
1 Antecedentes 
 
1.1. El 15/12/2022, la persona promotora de la queja nos presentó un escrito. En esencia, exponía que , en 

calidad de Presidente de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación “CP El Carambolo” se 
ha dirigido en varias ocasiones (la última de ellas el 20/07/2022) al Ayuntamiento de Chiva solicitando la 
recepción de las obras de urbanización y edificios públicos ejecutados al amparo del Plan Parcial de 
Extensión El Carambolo, aprobado en 1971, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta.   
 

1.2. El 12/01/2023 se dictó la resolución de inicio de investigación en la que se requería al Ayuntamiento de 
Chiva que, en el plazo de un mes, emitiera información sobre el estado de tramitación del escrito 
presentado, así como plazo previsto para su resolución y notificación. 
 

1.3. Transcurrido dicho plazo, no se ha recibido la información requerida, y tampoco se ha solicitado por el 
Ayuntamiento de Chiva la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  

 
 
2 Consideraciones 
 
El objeto de la queja viene constituido por la falta de respuesta a las solicitudes de recepción de la 
urbanización. 
 
En relación con la falta de respuesta, esta institución no puede sino recordar que el  principio de eficacia 
(art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se cumplan 
razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, 
el deber de la Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los 
particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones 
administrativas, constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 
intereses legítimos, siendo el silencio administrativo es una práctica que genera en los ciudadanos una 
auténtica inseguridad jurídica e indefensión material (proscritas por los arts. 9.3 y 24.1 de la Constitución 
Española), y que, tal y como ha expuesto el Síndic de Greuges en sus sucesivos informes anuales a Les 
Corts Valencianes, obliga a los ciudadanos a acudir a la vía jurisdiccional para la resolución de sus 
conflictos, convirtiendo, por ello, en inoperante, la vía administrativa. 
 
El artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos 
tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo 
e imparcial y en un plazo razonable».   
 
Así las cosas, el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas es claro al señalar que «la Administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación». 
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Por su parte, el artículo 80.1 de esta misma norma prescribe que «la resolución que ponga fin al 
procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del 
mismo». 
 
Finalmente, es preciso recordar que el artículo 3 (Principios Generales) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, prescribe que,  
 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 
  
Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios: 
a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 
b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales 
de gestión. 
(…) 
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
(…). 

 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que: 
 

1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son 
titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el 
ordenamiento de la Unión Europea (…). 
2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por 
su protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes. 

   
A la vista de lo expuesto, es indiscutible que este Ayuntamiento tiene el deber de dar respuesta a los 
escritos presentados por los ciudadanos con celeridad, agilidad y eficacia, obligación que persiste aunque 
haya vencido el plazo de resolver, y la ausencia de respuesta supone un funcionamiento anormal de esta 
Administración, que debe ser puesta de manifiesto por esta institución. 
 
 La cuestión de fondo planteada por el interesado se refiere a la no recepción por el Ayuntamiento de Chiva 
de la urbanización cuyo Plan Parcial se aprobó en 1971, y cuya entidad de conservación se constituyó en 
1984.  
 
Entre la documentación aportada por la persona interesada figura resolución de la alcaldía de Chiva de 
fecha 01/10/2007, por la que se acepta la cesión de las redes de abastecimiento de agua potable.  
 
Sin embargo, no se han adoptado acuerdos relativos a la recepción del resto de la urbanización, 
desconociendo si existen obras pendientes o el estado en el que se encuentran los distintos elementos de la 
urbanización, cuya conservación y mantenimiento deberían recaer en el Ayuntamiento una vez cedidos a 
éste.  
 
Existen pronunciamientos jurisprudenciales propugnando el carácter temporalmente limitado de la 
conservación privada de la urbanización. Esta línea jurisprudencial viene a impedir que el deber de 
conservación de la urbanización se perpetúe en el tiempo hasta el punto de que pase a convertirse en “letra 
muerta” la previsión del artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y que se impute “la conservación de la urbanización al propio ayuntamiento, dado que es el 
destinatario natural de tal obligación”. 
 
Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18 de enero de 2006 (Recurso 
de Casación núm (6755/2002), razona en los siguientes términos: 
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“(...) La precisión de la naturaleza no indefinida sino temporal de las entidades de conservación no 
resuelve, sin embargo, el problema en aquellos casos, como el actual, en el que no se ha 
consignado plazo de duración. Es verdad que la tendencia legislativa actual se orienta, con acierto, 
hacia la fijación de un plazo definido (...) puede citarse el artículo 79 de la Ley 
6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Valenciana, 
que no sólo establece la responsabilidad del Ayuntamiento en orden a la conservación de las obras 
públicas municipales, sino que dispone la nulidad de todo pacto o disposición que pretenda 
trasladar esa competencia a terceras personas por, en lo que ahora interesa, tiempo 
indeterminado. La pervivencia del régimen transitorio de las Entidades de Conservación prevista 
en la Disposición Transitoria Décima de dicha Ley no desdibuja la tendencia legislativa apuntada. 
(...) la obligación de conservación de las obras y servicios urbanísticos es una exigencia 
insoslayable de los Ayuntamientos, de la que tan sólo se pueden eximir en casos excepcionales y, 
desde luego, de duración concreta (...) según el artículo 30 del Reglamento de Gestión Urbanística 
de 1978 (...) constituida una entidad de conservación para el cumplimiento de unos determinados 
fines, realizados éstos no sólo no tiene ningún sentido la pervivencia de la institución sino que su 
continuidad impediría el mantenimiento de las obras y servicios por quien está legalmente obligado 
a ello, es decir, por el Ayuntamiento (...)”. 

 
El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,  dispone en su artículo 168: 
 

1. Las obras de urbanización públicas serán recibidas por acto expreso de la administración en el 
plazo de tres meses desde su ofrecimiento formal. No obstante, transcurridos tres meses 
desde el ofrecimiento sin que medie resolución expresa de la administración, las obras se 
entenderán recibidas. También se entenderán recibidas desde que queden abiertas al uso 
público. Desde la recepción expresa o desde que queden abiertas al uso público, quedarán en 
periodo de garantía durante doce meses, en los que el agente urbanizador responderá de los 
defectos constructivos que se manifiesten. Finalizado este periodo, procederá la devolución de 
las garantías de promoción del programa de actuación integrada. 

2. Es posible la recepción parcial de las obras de urbanización por fases de funcionalidad 
autónoma.  

3.  La recepción se entiende sin perjuicio de las acciones, incluso civiles, que asistan a la 
administración o a las personas administradas, por daños derivados de vicios ocultos. 

 
Así, corresponde a los ayuntamientos asumir desde el mismo momento de la recepción de una 
urbanización, la obligación de prestar a su costa los servicios públicos básicos. No cabe obligar a los 
propietarios de una urbanización a constituirse, pertenecer y funcionar en régimen de entidad urbanística 
colaboradora, y ello tanto respecto del cumplimiento de la función de mantenimiento y conservación de la 
infraestructura de la urbanización como en cuanto en la prestación de los servicios urbanísticos propios de 
la misma, por cuanto, el mantenimiento de la urbanización y la prestación de los servicios públicos 
urbanísticos debe ser desempeñado de forma obligatoria por ese ayuntamiento, con cargo a los 
presupuestos municipales, financiados en parte con las aportaciones tributarias de los propietarios de dicha 
urbanización. 
 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de Chiva en la tramitación de la 
queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente:  
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 
 

El Ayuntamiento de Chiva todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
12/01/2023, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021).  
 
Si el Ayuntamiento de Chiva se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
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La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido.  
 
3 Resolución 
 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33.2 de la Ley 2/2021, 
de 26 de marzo, se formula la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
PRIMERO: Formular al Ayuntamiento de Chiva RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL de contestar en 
el plazo legalmente establecido, expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante 
esa administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación 
concordante. 
 
SEGUNDO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de Chiva: 
 
-. Que proceda a dar respuesta a los escritos presentados por la persona interesada solicitando la 
recepción, por parte del Ayuntamiento, de la urbanización “El Carambolo”. 
 
-. Que, previos los trámites correspondientes, proceda a la recepción de la urbanización, asumiendo la 
obligación de la conservación de las obras de urbanización y la prestación de los servicios públicos 
obligatorios.  
 
TERCERO: Formular al Ayuntamiento de Chiva RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se extrae 
del artículo 37 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la obligación de todos los 
poderes públicos de facilitar el acceso a los expedientes, los datos, los informes y cuanta documentación les 
sea solicitada para el esclarecimiento de los hechos sobre los que se está indagando. 
 
CUARTO: Notificar al Ayuntamiento de Chiva la presente resolución, para que, en el plazo de un mes 
desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de la recomendación contenida en 
la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges. 
 
Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma. 
 
QUINTO: Notificar la presente resolución a la persona interesada. 
 
SEXTO: Publicar la presente resolución en la página web de la institución. 
 
 
 
 

 
 
 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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